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CONSIDERANDO : 

DISPOSICION D .N .R .T . No 

	

Oyi ; 5 .- 

110 885 .077/90 

DUWOS AIRES, 

	

4 FEB 1995 

VISTO el. acuerdo obrante a fs . 76 y Esca.1a, 

	

á~ ,7.''.:r .Fá,l de --,"S' . 
celebrado entre la UN10i1T 

	

.
17 

d e ? a 

	

IC T N ° 127/90 y 

EL DIS=TOR NACIONAL BjE RELáCIONES DEL TrRLUJO - 
D I S P 0 N L 

Que el acuerdo_mencionadoilli,,eri-riíiq prorror- ~,r la CCT -7° 
-127%00 hasta el 31 de diciembre de 1991, abarcativa de loe nuevos 
salarios básioos acordados en el Anexo I de 

	

s: 77 .zQ 

	

az .e .-Los 
absorverrán hasta st) concurrencia loa ineremen os que hr bieran 
sido -otorgados por lo era.3leadores . 

	

- 

	

- 
Que a fs . 78 

	

obra estudio e informe, surgiéhdo ,de- -la valoraciái 
del misao, .que el acuerdo arribado se ajusta.. a las prescripciones previstas 
en la legislacíón vigente, en cuanto'a productividad. . 

	

. 

Que el sector empleador deberá dar - cumplimiento a lo convenido cor 
forme lo dispuesto en el iílt~mc párrafo del articulo 4° de la Ley-' 14 .250 . 

Que ajustándose a lob recaudos y aondic -iones establecidas por la 
I-;y 14 .250 (t .o. Decreto No 108/88) y su . .Decreto Reglamentario N° - 199188, 
con. las especificaciones del Decreto No 470193 y en especial las reáuerídas 
en el articulo 3° del mencionado Decreto, y en uso de las facultades que le 
ban sido otorgadas por . el artículo loo del . Decreto N° 200188 ; 

ARTICULO l ° .- Declarar homologado en las condiciones y por el plazo de vi- 
gencia- fijado por las . .partes . el acuerdo obrante a fs. 76 y Escala áala-
ríal .e fs . 77 .- 

	

- - 

ARTICULO 2° .-, Por, donde corresponda, tómese razón del acuerda . Cumplido, 
vuelva para su conocimiento y notificación a las partes sigmataxias. al 
Departamento de Reladiones 15 .borales =o 3, Posteriormente gírese 
~. Depa~°ta~entca ~oo-rc~in ."--~aiar; pax�a, su agregación al CCT 127/90 . 

JUAO ALBERTO pAMpMEi 
L11~ar Maºlonal ftaleclanes del Trabela 


